
 
ENTRADA AL DESPACHO: 

 
  Ingresa el presente asunto al Despacho hoy 09 DE JUNIO DE 2022, 

con el anterior recurso de reposición presentado en término.  

  
  LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

Secretaria 
 

 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., DIECISEIS (16) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
RADICACIÓN No.2016-01325 

 
  Encontrándose el proceso al Despacho a efectos de resolver el 

RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN presentado por la 
parte demandante en contra del auto de data 24 de mayo de 2022 mediante el cual 
termina las presentes diligencias por desistimiento tácito, se advierte de entrada, y 
sin un mayor despliegue considerativo se ha de revocar la decisión, por las 
siguientes razones: 

 
   Habrá de tenerse en cuenta en primer lugar que el recurrente acredita 

el cumplimiento efectuado en auto de data 24 de mayo de 2022, solo posterior a la 
terminación del proceso por desistimiento tácito1, acreditando el pago de los 
derechos ante la respectiva Oficina de Instrumentos Públicos. 
 
  Ahora frente a los argumentos sustentos del recurso de reposición, 
que la Superintendencia de Notariado y Registro no ha dado respuesta y que se 
interrumpen los términos, se habrá de tener en cuenta, que no se interrumpen los 
términos, puesto que el demandante no cumplió con la carga que se encontraba a 
su cargo y era acreditar el sello respecto al trámite de los oficios para que el Juzgado 
pudiera requerir a dicha entidad. 
 
  De igual forma, es errónea la interpretación que realiza el togado 
frente a la aplicación en que se dio la terminación del proceso por desistimiento 
tácito, a saber, se tiene que el artículo 317 del Código General del Proceso, prevé 
tres momentos en que este puede ocurrir, y como se encuentra acreditado en el 
plenario, fue conforme al numeral 1 de dicho articulado procesal, en el que se 
requirió a la parte actora para que cumpliera cierta carga procesal la cual dio como 

                                                           
1 Radica escrito el 27 de mayo de 2022 dentro del término de ejecutoria del auto que termina. 



sanción la terminación del proceso, y no a la inactividad del año conforme lo afirma 
el censor. 
  No obstante a lo anterior, y como quiera que dentro de la ejecutoria 
del auto que se termina el proceso, se acredita el pago de los derechos ante la 
O.I.P., se revocara la decisión, resaltando que no por existir un yerro del Juzgado, 
puesto que se llama la atención que el Despacho ha requerido a la parte 
demandante en tres oportunidades y no ha dado cumplimiento dentro del término 
legal, para lo cual se reseña providencia de fecha 22 de febrero de 2022 (fl.4 c1- 12 
c2) y proveído de fecha 24 de marzo de 2022 (fl.15 c2).    

 
  Como consecuencia de lo anterior, y sin lugar a otras consideraciones, 

se revocará la providencia objeto de censura, negando la alzada como quiera que 
se está accediendo a la revocatoria del auto impugnado. 

 
   En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 
 

I. Resuelve:  
 
    PRIMEO: REVOCAR el auto de fecha 24 DE MAYO DE 2022, por lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
  SEGUNDO: NEGAR el recurso de alzada como quiera que se está 
accediendo a la revocatoria del auto. 
 
  TERCERO: REQUERIR a la OFICINA DE INSTRUMENTOS 
PUBLICOS, para que en el término de diez (10) días procedan a dar trámite y 
respuesta a nuestro oficio 1351 de fecha 16 de julio de 2021, derechos que fueron 
cancelados el 20 de octubre de 2021 por la parte demandante; para el trámite del 
oficio se solicita a la parte demandante que preste su colaboración y acompañe 
constancia del oficio y derechos cancelados ante dicha entidad. 
 
   NOTIFÍQUESE 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 38 HOY 17 DE JUNIO DE 2022 
La secretaria  
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